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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 10): DENOMÍNASE "GRAN POMAN", a la urbanización localizada entre los 

terrenos que se encuentran ubicados dentro del Ejido Urbano Municipal en 

Área Residencial, a la zona comprendida entre los Barrios: "El Nevado", 

"Pomán Norte" y "Pomán", ubicados dentro del perímetro marcado por la 

Av. de Circunvalación - Dr. Nicolás Lázaro Fonzalida al norte; Av. 

Remedios de Escalada de San Martín al sur; Calle San Román al este y 

Defensa Oeste al oeste de la ciudad de Chilecito, CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 - 

SECCION: E. Los datos catastrales se adjuntan en los anexos: 1, 2 y  3.- 

ART. 20) :AUTORÍZASE a la Dirección de Planeamiento Urbano, dependiente de la 

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas a determinar la jurisdicción de 

la urbanización, localizada en los terrenos que se encuentran ubicados dentro 

del Ejido Urbano Municipal en Área Residencial, a la zona denominada 

"GRAN POMÁN", de los Barrios "El Nevado", "Pomán Norte" y "Pomán" 

ubicados dentro de la Av. de Circunvalación - Dr. Nicolás Lázaro Fonzalida 

al norte, Avenida Remedios de Escalada de San Martín al sur, Calle San 

Román al este y Defensa Oeste al oeste de la Ciudad de Chilecito; 

CIRCUNSCRIPCIÓN:! — SECCION: E.- 

ART. 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 
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PRESDE'TE CONCEjO DELIBERANTE 
oPTO. CHILC1TO - (L. R.) 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Doce días del mes de Abril del año Dos Mil Dieciocho. 

Proyecto presentado por el CONCEJO DELIBERANTE.- 
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'MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CHILECITO (LA RIOJA) 	------' 

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas 

/ 	 DIRECCIONES DE CATASTRO Y PLANEAMIENTO URBANO 

/ 	 José Hernández N° 64 - Teléfono 03825 425786 

Barrio "EL NEVADO" 
Ubicación: Circunscripción: 1, Sección: E 

Límites jurisdicción vecinal 

Norte: Calle: Avda. CIRCUNVALACION (entre calle Santa Lucía- Santa Bárbara y Defensa Oeste) 

Sur: Avenida Remedio de Escalada de San Martín (entre calle Santa Lucía- Santa Bárbara y 
Defensa Oeste). 

Este: calle Santa Lucía- Santa Bárbara - Celina Mercado (entre circunvalación y Avenida 
Remedio de Escalada de San Martín) 

Oeste: Defensa Oeste (entre Avda. Circunvalación y Avenida Remedio de Escalada de San Martín) 

A los fines de ser presentadas antes autoridades de competencia se expende la presente 
constancia. 

Chilecito, 01 de Marzo de 2018 
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MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CHILECITO (LA RIOJA) 
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Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas 

DIRECCIONES DE CATASTRO Y PLANEAMIENTO URBANO 

José Hernández N° 64 - Teléfono 03825 425786 

Barrio "POMAN NORTE" 
Ubicación: Circunscripción: 1, Sección: E 

Límites jurisdicción vecinal 

Norte: Calle: CIRCUNVALACION (entre Santa Lucía y San Francisco) 

Sur: Calle: Virgen de la Merced - San Román - Calle Pública (entre San Francisco - Pasaje 
Canal San Antonio y Santa Bárbara) 

Este: Calle: San Francisco - Pasaje Canal San Antonio (entre Circunvalación - San Román - 
Calle Pública) 

Oeste: Calle Santa Lucía - Santa Bárbara (entre Circunvalación y Calle Pública) 

A los fines de ser presentadas antes autoridades de competencia se expende la presente 
constancia. 

Chilecito, 01 de Marzo de 2018 
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Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas 

DIRECCIONES DE CATASTRO YPLANEAMIENTO URBANO 

José Hernández N° 64 - Teléfono 03825 425786 

Barrio "POMAN" 
Ubicación: Circunscripción: 1, Sección: E 

Límites jurisdicción vecinal 

Norte: Calle: CIRCUNVALACION - San Román (entre San Román - San Francisco - Pasaje 
Canal San Antonio) 

Sur: Almirante Guillermo BROWN - Remedios Escalada de San Martin (entre Celina 
MERCADO - San Francisco - San Román) 

Este: Calle: San Román- San Francisco (entre Avda. Circunvalación - Remedios Escalada de San 
Martin - Guillermo Brown) 

Oeste: Calle Celina MERCADO - Pasaje Canal San Antonio - San FRANCISCO (entre 
Guillermo Brown - San Román - Avda. Circunvalación) 

A los fines de ser presentadas antes autoridades de competencia se expende la presente 
constancia. 

Chilecito, 01 de Marzo de 2018 
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MUNICIPALIDAD DE GHILEGITD 
PALACIO "DOMINGO DE CASTRO Y BAZÁN 

D E C R E T O N° 092 2 018 

VISTO: 
	 CHILECITO, 27 ÁBR 2013 

La Ordenanza N° 3.488/1 8, de fecha doce de Abril de 2.018, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE DEPARTAMENTO 
CHILECITO y; 

CONSIDERANDO: 
QUE, el Art. 97° y  107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica 

Transitoria Municipal N° 6.843 y su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan al 
Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y encontrándose 
en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el Departamento 
Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto administrativo que 
materialice las atribuciones referidas.- 
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LA INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO 

DECRETA 

ART.1°).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N°. 
3.488/1 8, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
CHILECITO, el día doce de Abril de 2018- 

ART.2°).- Por SECRETARIA PRIVADA - INTENDENCIA 
MUNICIPAL - SECRETARIA DE GOBIERNO Y DDHH, 

. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 
PUBLICAS, DIRECCION DE CATASTRO y demás áreas 
que corresponda, tómese conocimiento, procédase a la 
notificación respectiva y adóptense los recaudos pertinentes.- 

ART. 30)  REMITASE, copia del presente Decreta de Promulgación al 
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su 
conocimiento. -  

ART.40).- COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro 
Municipal y archívese.- 
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